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La propiedad de los mayorazgos^que ídndaron D.Iuaa • ' 
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yezinos que fueron de cfta Ciudad. 





Vtds tudíWfüke démnjlra 
Mihiy& fe mi tas tuas edoce m . 
Dirige m in veritate taa» 

N . i . M ^ k É t J i m M l k M ARA mayor claridad de cíle papel(aun-
quecftáímpreíromemoilal ajuftado 
con las partes5y repartido á los leño-
res Juezes) no k puede dexar de re
copilare! hecho de efte pkytOjy de 
poner á la letra algunas clauíulas5por 
fer el fundamento de Don Blas Fran-
ciícojy afsi 3 aunque eftén todas en el 
memorial, conviene ponerlas aqui 
en epilogo 5 porque como dixo St-

nec.in Tm.Vttlifsimis qmhfque rehus innmriri 5 & immorari oportet¡ cum 
aliquid addíicere velimus^quodin animofirmiter hdreat* 

2 Suponemos que Franciíco Veticrofo (cafa 2.)padrc de Do 
Juan Pedro (cafa 5.) otorgó fu teílamento, debaxo de cuya difpoíicion 
murió,y en él declara tener de caudal cerca de treinta y quatro quentos 
de maravedís por vna parte5ypor otra veinte mil eícudos de on^íin que 
en efto entraífen las ganancias de fus contratos,^! los demás bienes que 
tenia en vua cala alhajada en eííaCiud3d5en otra en iadeHucícar, y en 
otra en Genova 3 como confia al MemoriaU de/de el num*-]. y en el dicho 
teftamento inftituy ó por fu vnicojy vrtiverfal heredero á D.juan Pedro 
Venerofo fu hijojy porratutor3y albacea teftamentario á Bartolomé 
Venerofo fu hermano3y manda que íe hagainvétario de fus bienes, Aíe-
mor.flum.iq.y que fe cfté,y paífe por las cuentas que el dicho Bartolomé 
Venerofo diere por fuslibros5y confujuramcntOj^^r.^wí.^. 

3 NohizoBartolomé Venerofo el inventario que mandó fu 
hermano h i z k í r c , ^ / ^ ^ . ^ ^ . ! 5.y aunque declaró en vnaefcritura,quc 
el caudal de tu hermano fueron 47.qs.5 l o ^ z o a ^ a r a v e d i s , ^ » ? ^ . » ^ , 
15. no confta dieífe cuentas por fus libros, y con fu juramento, como 
Franciíco Venerofo ordenó por íu teftamento, 

4 De donde falê que aun paíTando por lo que Bartolomé Ve
nerofo declaró aver entrado en fu poder 5 y fin atender á las ganancias 
que á dicho caudal debían correfponder, en clhuvo baftante cantidad 
para el mayorazgo^ue en laefcrlturade capitulaciones matrimoniales 
íe fundó de íkte mil ducados de renta,y lavara de Alguacil mayor de ef-
ta Chancille ría. 

5 Suponemos lo fcgundojque por el año paííado de ^04.tra-
tandofe el cafamiento de Don Juan Pedro Veneiofo, con Doña Gabrie
la de Loayía, fe juntaron para las capitulaciones del dicho matrimonio 
Don xMartin ]ofre de Loayfa5y Don Martin de Loayfa fu nieto^adre, y 
íobrino de la dicha Doña Gabriela^ Don]uan Pedro Venerofo, y Bar
tolomé Venerofo3tio3y tutor del dicho D.Juan Pedro, y en ladichacf-
critura de capitulaciones matrimoniales3fc obligó Bartolomé Venerofo 
á dar al dicho Don juan Pedro fu fobrino fiete mil ducados de renta en 
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bienes ray^eá que ftñalavá^y U Vara de Algliacll tt&yot¿én condklon^ qae 
el dicho Donjuán Pedrofe avia-d¿ dar por ( omentô  y pagado de f u legitima %jr 
herencia de f u padre, frjncifco Venerofi^Memor^m, i é»y que la demaíia íc ia 
dava de fus proprios bienes. 

6 En efta eícriturafe pufo por condición, que el Bartolomé 
Vencroío avia de Tacar doy.ducados de los réditos de.l mayorazgo,|:ii;s 
en ios doze años íiguicntes3no avia de gozar Don ]uan Pedro mas que de 
dos mil ducados de rcnra5y futió Bartolomé Venerólo los otros cinco 
mil.y la tenencia de la uarade Alguacil mayor 5 por todos los dias de fu 
\ \ á ^ Me mor,dicho numt\6xo\\ lo qual parece 3 que aun quando Bitrtolo-
mc Vencrofo huvieíTe entrado algún caudal en el dicho mayorazgo/ü-
dadoen las capitulaciones matrimoniaks/e avia reintegrado en él con 
la dicha clauíula,y condición. 

7 Y en dicha eferitura de capitulaciones matrimoniales 3 de 
confentimlentOjy acuerdo de todos los contrayentes/e pufo la clauíula 
íiguiente. 

8 Tes declaración 0 que de todos ¡os dichos bienes fe ha de hazer e f 
crltura cié mayorazgo en favor de los defendientes del dicho JeñorDonJaan Pe
dro Venerofô y afalta de fus párteme s por lineapaterna^fegun^yde la forma que 

fe declarara en la eferitura que fe ha de hazer del dicho mayor azgo^el qualfe ha 
de hsizer con lasfaer^as^y firmezas que al dichofeñor Bartolomé Venerofo lepa* 
Ysciere.Memor.n, 17. 

^ En 26.de Febrero de 608. el dicho Bartolomé Venerofo, 
apro bandojy ratificando la eferitura de capitulaciones 5 y en execucion 
de lo tratado en ella 3 otorgó la eferitura del dicho mayorazgo ^ y en el 
exordio de ellahaze relación de la obligación contraída en las capitula-
clones matrimoniales de hazcrlo áfavor de D.Juan Pedro, y fus defeen-
dientes^y de los parientes por la linca paten^diziendoiCVw^ lo vno^y 
lo otro ha de fer vinculado y hienes de mayorazgo en favor del dicho mi fobrino^ 

yfus defceudientesy a falta de elloŝ en favor de los parientes mios ŷ fuyos por̂  
pane de fu padre, Ademtn.iS, 

10 Y defpues en la claufula prohemial inferto los fines que 
conducen á mayorazgo de perpetuidadjals verbis: Tconfiderando los mu* 
choŝ y grandes inconvenientes^que reftltan de dividirje las haziendas'yy que por 
ello fe dejlruyen-y pierden lasfamilias^y por el contrario fe confervan, / enno-
hlecen por medio déla infitucion de los mayorazgos ^ cuyos fuccejfores quedan 
con mayores obligaciones de fervir a Dios^y a fus 'Reyes ̂ y defufientar la honra 
de fu linaje % fiendo el arrimo de hermanos parientes p o b r e s e l remedio de 
otras muchas cofaŝ que redunda en beneficio^y vtt lidad de la República, otorgô  
que hago.y ordeno efte dicho mayorazgo en la manera,y con las condiciones, re*-
glasifubflituciones-ygravámenesfiguientes, Memor.num.iS.B, 

11 Y en efta fundación pufo claufula de prohibición perpe
tua de enagenacion, con tantas circunftancias de perpetuidad $ que no 
ferá fácil hallar enotraotrafemejante. Memor.nt2^ 

12 Suponérnoslo tercero, que en dicha eferitura de funda
ción de mayoraz§o3el dicho Bartolomé Venerofo llamó á la fuccfsion 
del dicho mayorazgo5defpues de Don ]uan Pedro, y fus defccndienteSi 
á Pedro Venerofo íu fobrino j y a fus defeendientes, y defpues a Pablo 
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í 
Venérofo^fiisdefcéndíenteí, fin palabra qué mire á excluSon de los 
demás pancntes5y pufo la rcfcrva íiguientc. 

13 Tpara en ca/o que falten todos los dichos t res mis fehrínos^y fus 
defeendientes^ejervo en mi el nombrar otros fuccejfores, conforme lo ordenare 
en mi tefiammoj en otra qualquier efcrituraj) difpe/tcion i y también el man* 
dar 1$ que fe huviere de hazer de los dichos bienes, a falta de todos los p r mi 
llamado r, Memor^num, 2 1, 

14 Y en dicha cícritura no hizo mención de la íuftltuclon de 
el Colegio de la Compama,ni de las obras pías^como de ella confta. 

15 En 21.de Mar^o de doS.otorgó Bartolomé Venerofo fu 
teftamento cerrado, que fe abrió en 20.de Mar^o de 6o^.y en el funda 
otro mayorazgo del remaniente de fus bienes, icón las calidades que fe 
verán en elMcmor. DUín.30. 34.y 35 - y defpues paííaá poner la claufu-
la que dá al Colegio motivo paracfte pleyto, que fe refiere en el n.37. 
que es la íiguiente. 

1 (5 Tfilo que Dios no quiera 5 ni permi t a , faltare defeendencia de 
losdichosmis fobrínos > T DE L J S D E M A S PERSONAS L L A M A * 
DAS A L O S MAYORAZGOS ^ V E D E X O INSTILVIDOS E M 
C A B E Z A D E Don Juan Pedro Venerofo 5 y de Pedro Venerofo mis 

Johri nos ̂ conforme a lo difpuejlo en ejle teftamento ¿fuceda en los dichos bienes 
enteramente^ en la hazienda toda de ambos mayorazgos 5 y en qualquier a da 
ellos de porfi^fegunfuerenfaltando las perfonas llamadas^el Colegio de laCom* 
pañi a de fejus de efl a Ciudad de Granada, 

17 Y lamifmaíubftitucion refínó en diverfas partes de fu 
codicilo5que otorgó en 3.de Abril de ^08. refíriendofe íiempre á la di« 
cha claufula de fu teftamento. Memor.num.48,y 49. 

18 Suponemos tambicn^que en 2 (5.de Mar^o de ^oS.feotoc. 
gó eferitura de tranfac'cion entre el dicho Bartolomé Venerofo 3 y Don 
]uan Ptdro fu fobrioo,! la qual dio motiyo (como de ella confta) que D. 
Juan Pedro pretendía que enlosfiete mil ducados de rentadel mayorazgo fm~ 
dado en las capitulaciones, no fe le avia dado entera fatisfaetón de la legitimé; 
de fupadre\y BartolomsVenerofo {aunque dezia le avia dado mas de h que im* 
fionava dicha legitima.) Paraquetuvieífe efe<5to la tranfaccíon^le perdo
nó á Don ]uan Pedro 4y.ducados que le avia preñado, y confintió 
cjue en los doze años íiguientes tomalie Donjuán Pedro 3y.ducados 
renta de los fie te mil del mayoraz§05y no dos5como fe dixo en las capi-
t^laciones,con lo qua^y otras ventajas que hizo al dicho fufobriñojtu^ 
vp efeéto la tranfaccion, cómo todo confta de dicha eferitura ( aunqueí 
en el Memorial no fe aya puefto.) Por la qual aprueba Don Juan Pedro 
la eferitura de capitulaciones mati imoniales 5 y la de fundación hecha 
por Bartolomé Venerofo íutio;y en dicha eferitura por ninguno de los;-
dos fe tocó, ni aun fe iníinuó la fubílitucion de el Colegio de la Com
pañía. ' 

1 9 Y vltimamente fe fuponejqae el dichoD.Juan Pedro Ve- ; 
nerofo^en virtud de facultad Real que tm^aprobó en 30, de Mar^o de 
éop.el mayorazgo hecho por la eferitura de capitulaciones matrimow 
niales,y cícritura de fundación en execucion de ella3otorgada por el di
cho Bartolomé Venerofo^y tranfaccion referida, con relación toda la 
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dicha ratificación al mayorazgo v f m i la fubftitucion de la Coiri|>ítíia3 
Mcmor.11u1n.50. 

20 Y noconílá de todo lo literal de los mftrumentos referi-
dos5que el dicho D.]üan Pedro aprobaííe expreflTa, ni vhíualmentc, ni 
aunmencionaííe la íubftítuciOn del Colegio j hedía por Bartolomé Ve-
rierofo en fii teftament o5y codkilo. 

21 Supueftos todos los particulares con la juña fidelidad que 
confta de los inftrumentos, por muerte de Don ]uan Bartolomé Vene-
rofojvltimo poifecdor3aisi del mayorazgo principal fundado en lasca-
pitulacionesjcomo del que fundo Bartolomé Veritroío por fu teíiaíDtn^ 
to del remaniente de fus bicnes5fe introduso en cftaCoríc juldo pcíTtf 
íbrio^ que falieron el Colegio de la Compañia3Doña Gregoria de Bel-
montcChavarinoy Veneiofo5muger legitima delDcótor D.]oíephde 
Reyna5y madre del dicho D.Blas Francifco deReyna Venerofojy D.Juan 
Chavarino;y pendiente fe introduxo juizio declaratorio de propiedad, 
que por mandado de laSala fe contexto por el Colegio de laCompa-
fiia5y fuftanciadolegitimamente5cftá conciuío3y vifto; y para que fe de
termine en favor del dicho D.Blas Francifco de Rcyna Venerofo,fc pro 
pondrán los medios juridicosjy concluyentes á nueftro parecer, divi
diendo para mayor claridad la de fe nfa en los puntos figuientcs. 

22 En el primero fe fundarájque por la eferitura de capitula
ciones matrimoniales referida quedó fundado mayorazgo regular^ per 
petuo(iin que fe pudicíFc revocar en todo5ni en parte)para toda la fami-
lia,y principalmente para los cfpecificamcnte llamadosjque fuctonDon 
jiian Pedro^y fus defeendientes^ todos los parientes de tla linca pater-
na^n que eftá incluido el dicho D.Blas Francifco. 

23 E n el fegundo fe probará, que el dicho Bartolomé Vene* 
roío fue comiflario de confemimiento de los contrayentes en las dichas 
capitulaciones para la nuda execucion de la eferitura de eftc mayoraz
go , y que en fu virtud taníolamente pudo fundar mayorazgo regular 
perpetuo^y no limifado¿ 

24 En el tercerojque el dicho Bartolomé Vcnerofo no pudo 
tefe r varen lacícritura de fundación el alterarla en todo 5 n¡ en partea 
lubíbncia];y que nunca tuvo voluntad^ ní quiíb llamar al Colegio de la 
Ccmpañia hafta cftar fenecida la familia3y efptcialmcnte los defeendic-
tes de la linea paterna del dicho D.]uan Pedro* 

25 En el quartoje excluirá la pretcníion de D.Juan Chava-
rino3por no aver probado íu filiación, y legitimidad por grados diílin-
tosjy matrimonios legitimóse 

26 En el quinío5y vltimo/c cxcluuá la pretenfion de D.Juan 
AguftinPalavcíin almayorazgo legundOjque es el que fundó de fus bie
nes Bartolomé Vcnerofojíin tocar por aora fu exclufion para el prime-
ro5por no cílarfubftanciado todavía con el elplcyto fobre el primero 
mayorazgo. 

P V N -

http://Mcmor.11u1n.50


P U N T O P R I M E R O . 

27 A Ntes de fundar la jufticia que afsifte al díchoDon Blas Frail-
clfcoá la íucefsion de efte mayorazgo/uponémos por he

cho con fl:ante5y en que no ay contradícion por ninguna de las parces, 
que eftees quarto nieto de Ginefa Vene rofoj he raima legitima deFran-
ciíco Venerofo^padre de D.Juan Pedro, y hermana también del dicho 
Bartolomé Venerofo^cuya filiación confta por infti'UíiVwn^y proban
zas de matrimonios legitimosjy grados diftíntos i 

2 8 Y también íe fupone^ue el matrimonio que dio motivo 
á las capitulaciones nidtrimoniales5tuvo efeóto; y afsi dezimos, que la 
pronv. l l i que to do s hizieton de fundar mayorazgo, obró lo mifmo que 
fíen ellas lo huvi eran fundado con todas las claululas, y firmezas ne-
ctíílirias. 

2p Efta propoíicion es de la le y 2 2 .de Toró^ donde fi los pa
dres prometen mejorar á alguno de íus hijos en el tercio, y remaniente 
de quiato,por via de cafamientOjó por ot ra caufa honeroía, cftán obli-
dos á cumpiirlo,de tal forma5que íi no lo cumplen en fu vida, la ley da 
por efectuadas las dichas mejoraseis verbis: Tafsimifmo mandamos, que 
¡¡prometía el padre, b la madrero alguno de, los afeendiemes de mejorar algún» 
ddfuífijos^y defeendientes en el dicho tercio^ y quinto por via de cafamiento, h 
por otra cauja honerofa^que en talcafofean obligados a lo cumplir, y hazer^yfi 
no lo hizieren.̂ que pajjados los di as dé fu vida Jta dicha mejoria, y mejor <, as de 
tercio) y, quinto^fean ávidas por hechas i 

3 0 Y por la identidad de razón procede lo miímo, quando 
qualquiera promete de fundar mayorazgo, afsi lo refuclvcn Tcll.Fern, 
^?. / .2 2.i/i?Ti?ri7,«Mw..i5.qUeafirma averio aísi obt cnido Mier. i . p ^ 
qujJLi^num.ji .kvcndiñJndiffJ. i i .g loJf .Ztnum,^. y en l a % 44 ,^ To* 
roiglojfciótnum.p.Nogúzi'ialiégat.zi.ríim.iip. Dom.Oíca,decejfaur,tit. 
i..¡H¿jÍ,6.nuM,%AbhEt ex identitate rationis ídem procederé dehet inpromifi 

fione de injlhuendo maioratum^quia nonjequmaeius fundatione fimiliter pro 
f a c í o ̂ & conjlhuto hahem, Y refiere muchos fin traer Autor que íe opon
ga áefta opinión* 

31 Y también dezimos5qüc ía difpoficion%y fundación de ef-
te mayorazgo quedó perfeóta, afsi á favor del dicho Don ]uan Pedro,y 
íus defeendienteSjComo de los demás parientes por linea paterna; y e t 
tos con prelacionenlafuCeísionálos deraas de la familia, afsi por la 
ley 17.de Toro^ mas individual la ¿^dondejaunque pone por rcgla,quc 
todas las fundaeiones de mayorazgo fe puedan revocar inmediatamen-
tt;,lo limita quando es fundación por caufa de matrimonio, his verbis: 
0 fie l dicho contrato de mayorazgo fe huviere hecho por caufa honerofa con otre 
tercer&^afsi como por via de caJamientOi 

32 Y la razón que dan todos los AA.cs,qUe de iamifmafucr 
te que el matrimonio no fe puede deshazer, aunque intervenga la vo
luntad de ambos contrayentesjtampoco le puede deshazer el mayoraz-
go^omo parte del contracto matrimonialjFontanel.^paff.nupt.claufq, 
glof.i.nu.io.y ip.y los Adicionad.alfeñor D.Luis deMolin. /^.4.^.2. 
íí.iS.que traen muchos por fu opinión. 



33 V aunque loí blfmos Adícionadoíes cxcitároh la qucC» 
tion de íí feria revocable el amayorazgo hecho por caufa del matrimonio 
á favor de vn hijo 5 y fus deícendientcs, en que llamaron defpucs áloá 
tranfverfales^y refuelven^ue es revocable efta difpoficionjCnquanto á 
los tranfvcrfales 5 es con calidad de que los contrayentes no tuvicíTcn 
hijos de aquel raatrunoniojy aunqfuera efta doótrina corríétc en losTri 
banales^ no lo es^íakara ia razo principal q dio motivo á fu rcíblucion,' 
pues no fe duda que Don ]uan Pedro Vencrofó tuvo por hijo de aquel 
matrimonio a Don Francifco Antonio Venerofo, que fue Alguacil ma
yor de efta ChancilleriajComo es notorio por el pleyto e y árbol j y afs¡ 
ceílala duda que pudiera ocaílonarfe de fi fue revocable en el mayoraz
go que quedó fundado en las dichas capitulaciones, en quanto á los 
traníverfales. 

34 Ademas3que el feñor Don Alonfo de Olea con gran fun
damento fígue la opinión contraria de los Adicionadores^ rcfponde, y 
da baftantefitisíacioná los fundamentos que dieron motivo afurefo-
lucion en el í/V.2.^.7.defdc únut22.y alsino infiftimosmas en eñe par^ 
tlcular.' . . ' i 

35 Eftosfundamenios de leyes claras de nueftroReyno, re
petidas por los AA.de mejor nota3y en que no ay la menor duda5parecc 
que dexan lacícritura de capitulaciones matrimoniales en quanto á fu 
fiane^e irrevoGabilidadjíin ocífíion de que fe pueda gloífany recon o-
cíe ado los Abogados de la Comfania lo mifmojpaíTaron en las defensas 
de eflrados á poner gran esfuerzo en fi aviendo fídotan limitados cnlo 
exprtíío de la dicha efciitura de cápitulaciones3yen la de fundación 105 
Jjaínaniieñtos feria limitadojy reftaíngido á ellos el mayorazgOjíin acof 
daríír5Q queriendofe olvidar 5 que en ella no folo quedó llamada aquella 
defccndencia3ÍÍno también los parientes de la linea paterna de Battolo-
rriyy Don Juan Pedro, y que no ay duda en que fe llamaron en la eferí-
tura de capiralacioncSsy en la fundación formal que hizo Bartolomé, y 
por h difpoíicion de derecho lo eílán todos los defeendientes de fu pa-
dre3como fí por fus proprios nombres fe huvitflcn llamado, Dom, C o -

m n ¡ , 6 q , & q u d f l q . n m ^ g . y 46,& cura multis Roxas,^ incompatti,ptcapm 
15.^.223. 

3 ¿> Y eíle llamamiento de los defcendlentc's por linca pater-
, na coiTiprehende3no folo los defcendiefttes del padre, fino á todos los 
tranívcifales3y efta opinión fienta por fegurain iure3& in pradicaDom. 
Pérez de Ld.rz.cie Jn¿verfar.& Capellánj!lt2,capt2texnum.2, vfqueai 27* 
Dom.CaíHll.//¿.5.controverf.cap.? 3 y cftos dos AA, tan claíicos 
como es notorio dexan fin duda efta conciufion. 

37 Y aunque cftuviéramos fuera de la difpoíicion que fe hi
zo c6 los llamamientos de los defeendientes de la Unea paterna de Don 
Juan Pedro3y Bartolomé fu tio3fiendo fundación de mayorazgo3 fin que 
huvkík llimamiétos en la inteligencia del derechojy de los AA.de me
jor nota%quedó fundado mayorazgo perpetuo para toda la familia, y es 
principio-elemental de la LcumUaUgatur^Jn fideicommiffo¡jfJe legat.z, 
Dom.Molin.^ H2/pamar,pwnogenMb,i,(ap,$,nm*l' ib¡: Si<¡msmaiora* 
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, , , " ^ 1 
ítíw infthuens J : Ex te/í «ÍÍ/JT malormm injltmo, /; »i/;z7 ̂ //W 
¿diungat^nullafque dias condhiones adtjciat ¡ in huiafmodi honis id¿m:fucce~ 
dendierdofervabitur^mleghihm Regíjs ipfiRegno Ht/paniamm.Y efto mif-
rao ííenta por principio en el capitulo antecédeme, y es elemental en 
materia de mayorazgo3que no tiene contradictor > que aun lo ponga en 
difputaílo miímo íienta pov reglaDom.Caftill,//^!.^^/^ cap,2 2, n , ^ ^ 

3 8 Y el miímo efe do de perpetuidad produce la fundación 
que íe hizo por las dichas capitulaciones 3 con llamamientos limitados 
del dicho Don Juan Pedrojíüs defeendientes 5 y de los parientes por li-« 
neapaterna5ÍÍn paíTaráhaze roí ros llamamientos de tranfv eriales, pues 
cneftamifmaeípecie lo rcíuelve elferrou D.Luis de Molln. l íb . i .cap,^, 
donde excita efta miíiiva qüeftion; y aviendola difputado (como las de
más de todofu libro ) la refuelve por la perpetuidad en el « ^ . 3 2 . que 
por fer Autor tan claíico en la materia de mayorazgosj y por donde con 
gran acierto determinan todos los Tribunales de Efpaña, referimos las 
palabras de fu refolucion > ibi: Sed his non ohflmihus contraria fententia. 

femperverior vifafuit ^is namque^^ui Tit io^fais defcendenühus aliqua ho~ 
na ture maioratus ptfsidenda reliquit, veltn per/ha Ti t í j , ac_ difcendsntiunt 
eiufdemmaioratum fecittnonvidetur adfelos nominatos maioratus qualitatem 
rejlríngere'ifed ea hona vniverfafamilu iun maioratut relinquere y & ínter, 
tos, qui ex familia procejjerint nominat.s pr¿cedentiam tantum in ¡uccefsione. 
trihere: ideo que verba ifia inhunc fenfum inteligenda erant; vi fetlicet T i * 
tius^adque eius defeendentes ea hona ¿ura maioratus pofsideant, ita vt vlthm 

. ex defeendemihus Titij deficiente maioratusipfe non deficiat, fed adproximio". 
res non nominatos ^ & f u l hoc verbo maieraturcomprehenfos ÜM fuccefsio de* 
vollatur, 

3? Y lo mifmo procede fiindandore el mayorazgo por lospa-
dres con limitación de Uamaraientoscn favor de algún hijo, óhijos íc-
ñaladamentc3que íundandofe por algún tranfverfal5ó abfolumente eftra-
110 de la familiajen favor de vno5dos56 mas limitadamcntc,vt Ipfe Dom.; 
Moün.poft longam difputatlonera refo lv i t^ .^^.ex num^i .vfyu 
39,&/€qq,\\A hdd.num./^i.é* meliusinnunui^* vfquead 17. en que de* 
xan fm linage de duda efte punto, principalmente quando el principio, 
de lafundacion es de mayorazgo3y defpucsclFundador3 oFundadorcs 
paílan á hazer llamamientos limitadosjque es nueftro cafo 5 á diferencia 
de lasfundaciones hazcJempe^ado3no por fundacio de mayorazgo^; 
íi por llamanaientos determinados, y limitádos 3 declarando delpues \n 
voluntad de que lacedaniurc maioratus3his verbis: 

40 Etquicquidincontrarium teneat MierJn ^part.qudft, 291 
Authori^fentemiareceptior efi, eamque inhac amplifsimacuria cum modera* 
miney& cumhacdiflinffione viciimusprafficamfcilicet, aut verbummaiora* 
tus in initio difpofiti&nis profmur,poJhaquejvelplures^vel aliqu^eparticulares, 
fubflitutionesJubjequunturjquo cafa militat Authoris ratU, & praxis in con* 
cuja viget^am injlitutor iiuípitfaciendo aliquasfubflittttorum vocationes, vel 
referí di/pofiiionem ad a liquam certam s vel determinatam lineam^ vel lineas* 
pojíeaque adijeiat in earum calce J).ec verba: Hago majorazgo^unc vltra gra* 
dasprjfcripfosjybfiitutíopro trahi noy debita 
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41 El/eñor D.Juáh del Caíllllo chcl llb.i . de fus Contróvtf-
íias^en el capítulo 2 2.aviendo movido la mirmaqueftion 3 larefuclve en 
el num.75.en lamirraaformaque elfeñor.Luisde Molina,y refpondc á 
los fundamentos de la opinión contraria;, fin dexar Unagc de duda en la 
fuya,y eíloes quando no ay llamamiento de linea patert^que aviendo-
le5como le ay, y íiendo de eftá linea el dicho D.Blas Francííco, aun no 
era digna de moverfe cfta queftion. 

42 Señor0íi hallandonosenelcafode que fe quiere valer el 
Colegio de la Compaüia de ha^er limitado.vq rtiayorazgo 3 que por íu 
naturaleza es perpetuo^tenemos en él las autoridades de mejor nota de 
nueftro Reyno 3 y todos los fundamentos que movieron a tan grandes 
Letrados para reiolver por perpetuos los mayorazgos fundados con lí-
«litación de llamamientos? Qué podrémos dezir por D.Blas Francifco^ 
que fe halla no íoio genéricamente llamado por lafugetá materia de per 
petuidad3ííendo de lafamilia3íino también efpeelíícaracnte eomprehen-
dido en el llamamiento de los parientes por la litiea paterna de D.Juara 
Pc'dro3y de Bartolomé Veneroío5cómo quarto nieto legitimo de Ginc-* 
fa Venerofo5hermana de Bartolómé?y de Francifco Venerofo, padre de 
D.Juan Pedro5Fundador5y en vna fundación hecha por caufabonerofa 

matrimonio,y por la ley 17.y 44.de Toro3irrevocablc9 

S E G V N D O P V N T O , 

43 | 3 0 r laeferttura de capitulaciofícs referida (quedan^ irrevo-
i cable con el matrimonioi^íe fé efeétuó ent re la dicha Doña 

Gabnela de Loayfaj y Dijliaii Pedro Venerofo , y fundado 
perfectamente el mayorazgo ) para lanudaexecucion de hazer vná cP 
critura de fundación de mayora^gOjde confentimientodc todos losquc 
intervinieron en ella,fe cometió á Bartolomé Vencroíb él qiic lahizief» 
íe con todas las f u e r ^ y fírmelas que le parecieíTe, 

44 Ynoalcan^anueílracortedad ádifeurrir, que fe pueda 
poner en duda que cfte aóto fué vn poder, ó comifsion dado por todos 
ios contrayentes á Bartolomé Venerofo, mayormente, quando los bie
nes de que fe aVia de fundar el mayorazgo, no eran de Bartolomé, fino 
de D.Juan Pedro fu fobrinoj y afsi el dicho Bartolomé por íi íblo no po-
dia^a el conferitiíjiiento 5 0 comifsion de los demás, hazer lít cíeritura 
de fíindacionjni tarapoco declaración 5 que lescsfolo permitido á los 
que fundan mayora.£go,de%ues de pericia la difpoficion , y nofuget^ á 
revocación. 

45 Y lo mifmo procediera en quanto á no podcf alteraría 
Bartolomé Venerofo5íi el mayorazgo que fe fundó en las cápítulacíonés 
matrimoniales huvieraíido de bienes, en todoj óen parte, proprios de 
Bartolomé Veneroío5puesaviendo fido por íu naturaleza irrevocable, 
foio íe permite por derecho al Fundador, que pueda declarar lo que hü-
vieie dudólo en el contrato ya pcrfc$:o,cx traditis á D.Caffill./^^.^//-. 

46 Y fi poner en execucion la eferitura de mayorazgOjíin aU 
terarla (que efíaquedavaperfeíUjC irrevocable por fu naturaleza)fóló 

po-
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. . . $ 
podían haberlo tiódoSjy a todos juntos fe le§ péfmke de clarar l is dudas, 
ó á jo menos á D.]aan Pedro, como dueño de los b¡ enes; y efto vnanU 
mes lo Cometieron á Bartolomé Vcnerofo 5 que ferá efte íino vn mero 
mandatario,© comiíraribjexecucor de aquella vnifor me voluntad, pues 
comirsion,6 mandato, no es otra cofa, que aquello que el dueño puede 
por íi hazer,dar poder á otro para que lo haga5guardando los limites de 
•la comifsionjó mondato,?x tótatitffétnandath 

47 Debió^ueSjajuftarfcBartolome Venerofo á la comlísion 
que távOjfin hazer mas que aquello qüe^odían hazer los dueños de la 
acción, y que por derecho les permite, que es5quc dcipües de hecLa la 
fundación de mayorazgo5puedaníosFÚndadores declarar las dudas que 
nacieren de las clauíüla^no empero házer lamenornovedad ^ ni altera
ción en la dírpofieion perftóía, 5? de fu naturaleza irrevocable j ve late 
fundar, & rcrolvit cuín itmltis>D,Caftill . / /^3^ a num.iq. 
donde aviendo difputado laqüeftion de poteftad en los Fundadores, re-
fuelvc,que todo lo quehizieren con fotma de declaración , íl cnlafubí-
tánciá contiene alguna alteracion,ferá nülo^ por defeco de poteftad, 
WerMfffii : Pñdefequitúr, qiioüdeclaratio yfeu m e r p r é t a t i o ñonfa&a circo, 
verhum altquod ambiguurñ^ fed ciirca id¿ qUodnon e r á t d u b í t i m , aut q u ¿ verbis 
Hmlmiy füt non dubtjsprincipalis dlfpofitionispropril, & v e r i non convenía te 
non c'enfHür effe decláratio príoHs dífpofiuoúi^fed nova, adqas alia difpofitio^ 
qilefííhjíineri non deh¿t^mcpotehs efi toli'efe iUs qiúfituryt a l t e n e x p f m d i f i 
po[itionet 

48 ÜeTuercejqüe íiendo cómifTark^ ó fiendo Funda dor (que 
negiinios) no pudo alterar en ninguna forma lo contenido en la eferitu-
turá dis capitüiacíonesiy lo que pudiera folo fúera declarar fobre alguna 
duda quefe ofrecie{fe,nn perjudieár ál térceró,quc adquirió derecho en 
la principal difpoficion* 

49 Y afsi de¿imós:<52c íttado¿cómo fue5comiírario el dicho 

ma,én que quedo fundado mayorazgo perpetuo regular con llamamié^ 
to efpccifico de D.)naii Pedro,y genético de fus defeendientes, y de to^ 
dos los de la linea paterna del dicho D.Juan Pedro 5 y de Bartolomé, ex 
Ldiligenter ¡ f f j émandm&leg íh^' i i 34. & ,taurs que con precifsion 
détcrminn'n,quc los cómlffarios no püédáexécütar mas de aquello qug 
fe les comete éípccificamentc; y eftas leyes ^ por la identidad de razón, 
proceden en materia de comifsion dada papa hazer, y fundar mayoraz-» 
go5dcíuerte,qüé él comiíTario foío puldcbaier mayorazgo regularjquc 
por fu naturaleza es perpetuo, extradÍt.aD.lylolin.^pr/w^myy>//^.i» 
c4p>3*q..& 5.vbi Add.& in tcrminisjque a quien fe le da comifsion para 
fündáf mayorazgo ¡ lo ayá de hazer regular, aunque la comifsion fea en 
ampliív.ma forma,fin poder alterar lá naturaleza de perpetuidad, orden* 
y foYAta de füceder en los mayorazgos de Efpaña, lo refuclvc D . P a z ^ 
Vénaí.cépi jq.nttmi13ó.y' Crí el h t í ' m , i ^ \ h i : VécM^quia cttmpoteftasdatú 
fii-iñftiíusndi maiordiúmjijubftuútioniis irreguláres admhtertmus contra na* 
iuram nidioratas éjjéi^um hoc vérbummaioratns compvehendere tantHjnpofsU 
Jubjliwiones easj.qtt¿ ex so re/Hltat,h¿ ainem regularesfitiih 
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j o ? Lo mi^mo afímiaD .Cañill5W4.?^.3^.í?m4d .Nogiien 
'ülkgM .y.niim^^sj Torreblancaj^ iur.fpírit.liki.cap.ioAvknáo difpu^ 
LUÍO la mirma qucílloiijlarerolvió con tan gran fundamento, como con 
las dichas kycs 33. 34.7 3 5.de ToxQjZudnum.ii/ihUNeccommiJ/arJus 
nomitiatus a te fíat ore ¡vt in maioratu aje fundat o el fundando poffet quas ve!-* 
ht vocat ionss¿nflhut ionesfubj j i tu t ionesfacer* rigove t au r inad i j fo f t ion i s 
in leg. 3 3 • 3 4 « ^ 3 5 • Ó' feqqJn cafu qub honafintliheraj potertt Monajlerium^ 
Mnfraternitatem^ut caujampiam. 

5 r Dcíucrtejque ha de obfervar los limites de la comifsíonj 
con tanta preciíilonjque no ha de poder hazer íubftitucion dtfpues de 
acabada lafamiliajy íiiahÍ2Ícre5aunciue feaencaufa pia,fe tiene por in-, 
vallda?y los bkrics quedarán libres en el vitimo del iínage. . 

52 Y c ru l num. ly.dize: Que lacomifsion dada para hazcr 
llamamicntcs.poncr condiciones j íubftituciones 5 y gravámenes en el 
mayorazgo (que dize tener Bartolomé Venero íb , aunque no fue mas 
que para pontr fuerzas, y firmezas) íe debe entender de aquellas que 
Km para fu coníervacion,ibi:/k/^/^/íw-^/Í/^ adfaciendas vocationes y con-* 
{}¡i¿oneS)&fuhftitutiones ? & g r a v a m i n a in bonis maioralus 3 dehet inteligi ad 
f i l i s confervationem^non vero ad eius de j l ru f f iomm, 

52 Puesíinoeftandofundado mayorazgo (como loeftava 
por las capitulaciones) fe le coharta el poder al comiíTario, á quien fe le 
da ampiifsima facultad para fundar mayorazgo, para que folo pueda ha-
zerlo re gular3que podremos dezirdelcomifiano^que eftando yafunda^ 
do5 fe k dio íbio comifsion parahazer la cfcdtura con las fuerzas, y fir
me can que le pareciere ? Y executó e íb voluntad Bartolomé Venero-
fo,comr) pudiera propaíTarfc á limitarlo, íin derruirlo en parte, hazicn-
do limitado el mayorazgo que es pcrpcuio^y lo fue ckfdc fu origen» 

T E R C E R O P V N T O , 

53 / " " ^ V e Bartolomé Venerofo no pudo en laefcritura de funda-» 
V ^ ^ c i o n de mayorazgo refervar nombrar otros fuceflores, y, 

t i poder difponcr délos bienes del mayorazgo á falta de 
la^ perfonas llamadas/e prueba claramente; porque íiendo comifíario, 
como queda fundado ^ tuvo la prohibición para refervar de la 4 5 . ^ 
Ttfn^his veibis:E/ comíjfario no pueda revocar el tef l amento que huviere^por, 
virtud de fu poder ? vna vez hecho 3 ni pueda , defpues de hecho J}azer codicih* 
JVNJ^VE S E A J D P U S C A V S J S , A V N ^ V E R E S E R V E E M S I 
E L PODER PARA LO REVOCAR>A¿ADIR> o' MENGVAR, O PARA 
H A Z E R CODICILO.O D E C L A R A C I O N ALGVNA, 

54 No parece puede fer mas clara la difpoíiclon de cfta ley, 
para que Bartolomé VencroíOíaunque de hecho hizíefíe la referva, no 
pudicífe en virtud de ella hazer mas que k^que dexavaexecutado en la 
fundacion;y aísi con tan gran fundamento, como el de cfta ley, afirraa-
mos^que íi en el primer íóto 5 en que executó la comifsion que fe le dio 
por jas capitulaciones 3 no pudie ra aver fubüituído la obra pía (por fer 
eÜraña del mayorazgo) que defpues llamó porfuteftamento,y codíci-
lo ^fubftltuyendo cntodos los bknes de cfte mayorazgo al Colegio de 
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quanraracoa podemos afirtnarj^iic en virttt^ de larcí'ervano pudo tg* 
poco Imer ícmejante fubftitucion9 paes lo refifte literalmente la diclüj 

j r f Et ex fuperabundántl 5 debimos, que aünque por la léy. 
3 no eftuvicra prohibido á los eooúííariosrefervar en fiel añadir ? 6 
quitar de la difpoficion hecha 5 en virtud de ella no p udiera Bartolomé 
Venerofo hazet mas,que yn mayorazgo regular perpetuo para toda la 
familia,íin paffkr á hacer íübftltucion de perfona cftraña,ü de obra pia; % 
ü lo hiziera5auaqac en el todo no fe yiciara, nadie ha dudado que en el 
cxceílo3que coníilk en liaoiar cftrañOjó obra pia^un dcfpucs de acaba
do el mayorazgOjiio produxera efedo la dirpoíicionicx traditis á Dom; 
QzftúlMLfycap.só .qidajipertot. D.Paz, de Timtidtót, cap.^^. a nunt, 117, 
vfa^ue adi^iNoQXQttaHegat.f.ntitti.jiy la razón que danés , porque al 
comiífaüo que íe elige parahazer mayorazgo * lo debe hazee regular, 
ailnque la comifsion feaen ampUrsimaformajypor llamatfc propiaraen-. 
te mayorazgo^que es la que dan los AA.refcrldos. 

5 á Y por fet tan feguros eftos fundamentos^ razones/iníici 
tt bien Torreblanc.í//^//^3 .^o.xoiá numti$.vfque a d i j . que en el v i -
timo de la familia quedaran ios bienes libres j aunque á falta de los de 
ella eíléíubítituida obra pia por el comiflario. 

57 Y Tuponicndo, íine pr^iuditio veritatis, que Bartolomé 
Vehercf^fucíTc dueño de todos los bienes de la fundación Helmayo-
razgo^y 4 á lu libcralidad5y afeito debiefíe D.]ua Pedro el averie qucri^ 
do acomodar con ellos^todavla dezimosjque Bartolomé Venerofo, por 
fu teftamento nopudo alterar lo que ya eftava diípuefto por la eícncura 
de fundación de mayorazgo j que enexecucion de las eapitulacionc^ 
matrimoniales fe avia otorgado. 

58 Porque fiendo.cierto qnc en las capitulaciones fe dito^ 
Sgueile todos los bienes fe avia di hazer ejeritura de mayorazgo en favor de los 
defcendkntesdeVonJuaiflrfedro ¡y afaltadefus parientes por linea paterna^ 
Jegiiv^y en l a f fw* que fe avia de declarar enía eferitura quefe avia de hazer 
del dicha mayo'razgo^l qMÍfe avU de hazer con lasfner^as ̂  y firmezas ̂ Hg % 
Hartol'jw} Venerofo le pamieffe* : 

5p Efta fue vna teferva relativa á la eferkura que fe avía á c 
haztrde fundación del mayorazgo,vttenent Azeved,m / ^ . i , t / M . ^ , ^ 
Mecoplíat.niírn^o^xboí^de di^ionihus^diófione 2^$,num,i. & 2. &dic^ 
i iom. 3 ^ t n u m . i é & ^.Cenedo ¡¡ingular^y,«ww.j.Cafanatíywpj..nuná¿ 
i43.relatus á Dom.Caftill.//¿,.5.í,áp.i8i./^««^.27.parallamar á falta 
de los ddcendkntcs de Donjuán PedK^aíus parientes por linca pater-
na>eó la-forma, y ordtnque 1c avia de declararen la eferitura^ que eflb 
denota la palabra firma^wz como dize Baldo, referido por Tiraquelo/ 
dó retraffMnag.§.lóiglofi2,nUi26, Formainaéfihushminuméfi dehitapar^ 
tium ordinatiofecundum priuss&pofleritts,Y como dize Fe l iho , /»^ / / ; .^^ 
d i le f ia n . d e reJcr ip tMim .óéFormd^ ordo funtfynonyma: y afsi dezir en 1̂  
elcritura de capitulaciones, fegun-sy de laforma que fe declara en la eferitn* 
r a que f e ha de hazer del dicho mayorazgo 3 no fue reftringir el llamamiento 
vniverfü de los parientes de Don Juan Pedio por linca paterna 3 fino 
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aí^precédentejíino también á lo fubfequentejá que hazc relación a y fe 
podrá de.2Ír3que en fuerza de ella pudo Bartolomé Venerólo rtftringir^ 
y limitar los llamamientos de los parientes de Donjuán Pedro. Efto no 
cabe en ios términos de la elaufulajporque lo que en eliaíe dlze es: Que 
á falta de los defeendientes de Don Juan Pedro 5 han de fer llamados fus 
parientes por linea patcrna/egunjyde la forma que fe declarará en la e í-
crítura que fe ha de hazer de el dicho mayorazgo. Y hafta aquí quedó 
abíblutamente determinado el llamamicnto vniverfü de los'parientes 
de Don juán Pedro d fin que fobre el pueda caer la .refcrva que de efta 
claufulajíe quiere dedueirjporque el parecer,ó arbitrio que por ella fe le 
dio á Bartolomé Veneroíojiio cayó fobre el llamamiento de los parren-
tesjíino íolamenre fobre las fuerzas, y firmezas con que fe av ia de ha-̂  
zer la fundación de el mayorazgo 9 y quando mas 5 fobre la forma , y 
orden que aviande tener los parientes en la fucefsííon ; y aísi fedi^ 
xo i Segün de ía forma que fe declara en Uefcr hura (¡uefe ha de hazer de 
el dicho piayorazgo^ el qual fe ha dé hazer coalas fuere as , y firme as qué 
ai dicho feítor Bartelome Venerpfo le pareciere. Conque el arbitrio refer-
viido a Bartolomé Venerofo para fuerzas % y firmezas de el mayorazgo, 
que por fu naturalezadize perpetuidad; y quando mas, para dar prela
j ó n á vnos parientessrclpcéto de otros^no puede fer para la temporali
dad^ rcíínccion de c^y de fus llamaraicntos, vtin femili caíu tcnet Al
v a r / V a l a í c . í ^ / í . i 5 J ^ . Í , ^ ^ ^ -

61 Demas3que íi fe diera que la referva del arbitrio deBarto-» 
lomé Venerofo hazia relacion a los llamamientos 5 dieramos también 
que por ella fe podia rcftnngir3coartar3y limitar la diípoficion vniverfal 
de llamamientos de defeendientes de D.Juan Pedio5y de parientes, que 
que da va ya efeduada en las capítulaciofieSjContrá la regla que en la ma
teria de las relaciones propone, y funda el feñor Don juan del Caftillo» 
i i fy .cap. iS i iblr T ír í^r^» / / í / / ?5 f«^^^í^ i/*** reptitio fu* 
glcndaejl¡fae non adminenda.quandó ea admffa 5 rejlrlngemur alia frovif-

Jí^velciaufula p^eedens^fuínmrafavoyahilis^ & late interpretanda, vnde 
& e centrari^quodfacunda entinando eafatfa, extend tur difpofiioJuina* 
ti^/ifavorabilis^el ex qua vsluntatis difpinentls corfervatio induciíur. 

6z ^ Y quando eftareferva hizicra relación á los llamanikn-
tosiy huviera Caido fobre ellos3efta fue determinada á íá cícrítura que íe 
av ia de hazer del mayorazgo, y para vfarde ella al tiempo que fe otor
gara, y en ella mlfína^y eííonofue lo que executó Bartolomé Venerofo, 
fino^otorgando la eferitura de fundación (íégun le quedó refervado, co
mo él diz -} llamó á la íucefsion á D Juan Pedro fu íobnno,y a fus hijos, 
y defcendientes5y á falta de ellos á Pedro Vencrofo,yá fus hijos, y def-
ce ndkntes,y á falta de él,y de ellos,áD.PabloVcncrofo,y los fuyos,por 
la mifmaforma5y. orden. 

61 Y para en cafo que faltaflcn todos los dichos tres fus ío-
bnnos3y íus defcendientes5refervó el nombrar otros fucefíbreSjConfor-
pe lo ordenaííe en fu tefl:amento,óen otraqualquleradifpoíicionjytam-
bien reíervó el mandar lo que fe huvkífe de hazer de los bienes , á falta 
4e todos los llamados. y 
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8 
£4 Y cito no lo pudo hazer, porqué U refetva dé las capitu-

Uciones (aun en cafo que fueflc relativa á los llamaniientos ¿ que nega* 
RÍOS > fue determinadaá tiempOjá aquel en que fe avia de hazeivy otor* 
gac la eferítura de fundación del mayorazgo 5 & cumtempus aáfui expii~ 
cando adijcüur^foma ¿nduffa cenfetur, yx ex Auchent.quee fupplicatio3 e. 
depTácihi ts Imperat.ojferendi notavitSUirdus?liLi.conf*i2q,nu}}j.q,'$ont&~ 
mUidecif.zqy.rium,5 . i b i : ^ ^ quidemcafitulum videturdarefimam hnic 
eleffioni¡cum adijcidt tempus^quofacietida efljempus enimfoYrriam impo rtarc 

folet>4uthtínt,qu£JupplicatiofíiJeprecihusimperat ejferend, y cito general-
roente5y en qualquiera difpoíicion, in qua certüni 3 & íaxatum tempus 
ftcuuitur ad aliquid faciendumjVt ex Tiraqueloobíervat Düm.Caílillo, 
l i k ^ , c a p , 2 , y , n u í n , i ^ . . ó 1 cap.^.a n i m ^ . v b i n u m , ^ ex Seraphino, alt: 
Jí̂ uod ternpHsdeterminato modoprclatum^ alterim temporis tioú recepit fum-* 
tionern.i 

65 Y no aviendo vfado Bartolomé Venerofo en la eferitura 
de ñmdacion del mayorazgo de eftarefervajCafo que la tuvkflcsíino he^ 
cho otra referva para nombrar otros fuceflores, ó mandar lo que fe hu* 
vícfíc de ha^er de los bienes del mayorazgo á falta de los llamados y es 
cieito no guardó^ni obfervó la forma de la referva hecha en las capitu-
íacioñesjpues qui non fervat tempus difpofítionis 3 formam non fervarc 
dickur /x ler.ol/ervare^.Po/i- hacffM officio Frocóñfd ^ & alijs probat K 
StigzáAdhyrint .part.i ¿cap ¡29 Mum . ó^ , & contra formam contraóftts difpo~ 

Jmjfe meUgitur .Y lo miímo procede en la ley5ó en el eftatuto, vt ipfe D , 
SÚs^ájiQtat in lahrynt.pariA .cap . J t n a l ^ n . f i m ^ j ¿bhNon diciturjervatafór* 
nm^fi tempus a^poptum ah j i á t a t o nonfervaíjtr 3 & qaod non, minas fervanda 
efifirma in tempore^ua m in alijs^&quando [latmumrequirit tempas^ferva^ 
dum efi tempu^&quinonjervat tempusJlamí^non/ervatformam, 

65 Y es ííngular el texto in legfciré ppportet^.ConfeqttensffJe 
excufat.tutorjbl: Non aíiter audmy fiftonfjicriirohjervamm conjlitutum tem-* 
pusiy por tal lo ponderaron B ú d j n Juthentictqu<*fuppUcatio>€Jepucihm 
imper.ofier, Fdino5/> cdpicamdileffay de refeript, num,6tvtií ,0éfavurn jig^ 
»«.^5Tii-aqael.^ re t ra£fJ inar .§ . í , g Íó f^mm,^ ,DQmSd\^á ,vh i fup ,num¿ 
47. infne. ^ { á c v m o M ' á ^ ^ O i d e g e n e r a l i j i a t m o r . m e r p m , conduJ.p.HH* 
mermiü, ' ; ^ :̂  ' w, , . \. -r.7 .r ]. v:; v • p é m á® q 

6 7 Y afsi no pudo 3 contraviniendo a la forma de las capltu? 
íacioues,transferÍr al tiempo^y ai aáo de futeftamentOjüde otra difpofí.-
dorólo que debió executar f̂egun la referva (como fe quiere fuponcr) 
en el tiempo 3 y en el acto de la eícdtura de fundación de elmayorazgo3 
porque la referva fue pueftaen las capitulaciones matrimoniales, que 
fue vn contracto inter vivos3y la referva puefta en él pará hazer los lia« 
mamientos de parientes de Don Juan Pedro (en el fupüefto en que va-
¿nos de que fobre cílo huvicííe. caído la referva) y difponer como á Bar
ro lomé Venerofo le pareciefle, fe debe entender fecündüm fubieótam 
materiam por otra dlípoficion inter vivos, como lo fue la de las capitu« 
laciones^vt probant]aíronC)(r^i3o. &aíij relati áStephano Gratianoj 
tom^Ji/cept/orenfcap,'] ^.num ,i^,9ctx,SutáJecif,2 7 2.num,i.\bhJ%¡Hod 
ifludpaBiím^át la rekvv a para difponer) f u h in contratíu dotis appojítumi 
ideo ver'hm di/ponere¡meli¿í dshet de di/poftione, quá fd t ex contrattu 5 vel 



ra&ttintervhoi$ '(uU m U h t e I f ¿ r é k m frHnJUM jHÍltffm m U r í m . 
Antonino Amatcv^.s . variar, refclut^S^mm^^i i £ / p i d m v l á e m 
verhum hoc diípontre de difoefiúontrfuxfo ex centraft* 5 velattus inter vivos 
capiendm e^e^dátale fadi'Mm iñ contraóvit dons affonitur ^ & tnter VÍVOÍ7 
& fcfecmdumfnbUóíam materiam, 

(58 Y noaviendo vfado dedlaen la cfcrítura de fandacíon 
del mayorazgOsque fue cltiempoíbloen que pudo vfa^qucdp en fu en
tera vniverfaiidad el llamamiento indefinido de los parientes de D.]uan 
Pedro por linea paternajcon el orde legal̂ y regular de mayorazgo per
petuo^ coníiguientcmenteexprcíTamenre llamados los defeendientes 
de Gineía Veneroíb,hermana entera5y legitima deFranciíco Venerofo, 
padre de D.]uan Pedro5ex his qu^latofcrraone^in maioratibus Hif-* 
panise probavic Dom.Caftiilo5/^,5 .cap.p^ J mtrn.^.& rcmlfsive Roxas 
¡ & / « ^ / ¿ ^ 1 6 ^ 
¿•^.^,/2.72.^ 7 3 . ^ frohatuw eflfupra. 

69 Sin que á efto pued^ obftar el que fe diga \ qtíe en el t eg 
mento que otorgó Bartolomé Venerofo 5 debaxo de cuya difpoficion 
murió vfando de ia facultad5y pcrmifsíon que tenía por las refervas5 lla^ 
mo a la fucefsion de efíe mayor^go ájuan Eftevan Chavarino3hijo ma
yor de Ginefa Venerofo íu hermana3y áfus hijos3nietos 5 y defeendien-
tesjy que dcfpues á felta de la defeendencia de los dichos fus fobrlnos, y 
demás perfonas llamadas á los mayorazgos que dexava ínftltuidos ca 
ĉabê a de Don ]uan Pedro.y dePedro Vcnerofojfubftituy ó enteramen

te en la hazíenda de ambos mayorazgos al Colegio de la Compañía de 
Jefus de eña Ciudad, con cuya difpoíicion quedaron en fuerza de las re-
fcrvas>limItados los llamamientosjy reñrinoidos á las perfonas efpcclfk 
mente nominadas^que avicdofaltado,como es ciertOjllegó el caío de 1* 
íubftitucion del Colegio. 

70 Lo primcro5pofqac Bartolomé Venerofo no pudo por fu 
teftamentohazerefte grado de fubftítucion en el Colegio enper]uizb 
de los parientes de D.Juan Pedro por ia linea paterna3pues la refem no 
fe determinó á t:ftamcnto?y ado de vlrima voluntad.fmo l efcrltura de 
fundación de mayorazgo^ á ado ínter vivos5vt perfe patet5&in dubió 
probavimus fupra;y aísi no pudo vfar de ella en fu teftamento 5 y vltimá 
valuntad,vt cum pluñbus probat Dom.Salgad. /^ .^rf .2 .^ . ig .WíiW. 
lS.&26AhhNamd!/pmndifacultaiem,qH^ medo,&fic 
*.d tejtandumjion foteft ad alíam ea vit 5 & fie diffomrt in vita, aüt ínter vi* 
vos.vtpojt alios muhos Doloresprdarunt Anton.lhejam.&c.ttec e contra v i 
iffiprobam V*aores>& alijjuperm nUii num% 3.^4 . verf.Eí circa primum 
^ « r . D o m . C a f t i i l . / ^ . 4 . ^ . 5 i . « / / w . i 2. ibi; difpneüdi facúltate**, 
f«? ^ ^««^ certum, & p articular em ca/umfi¿>i re/ervavit^n potejl ad aíiúm 
éavtl^dquemagis vhirefervata efifacultas dijponendi in teftamento, & 
mrti.quia tune U vita cenfumi nonpotejlfacuhasjuxta ea qudfojl MttltosAi* 
thores obfervarunt Antón,!hefauY.&c, Gratianus, diff.ctp,53^. vidgndus ex 
mm.e.vfque ad ló.vbietiamecomradoyquodrefervaüo^facultas reflriBa, 
difponendi in vita^excludit^dijfojhioum vltim* voluntatis, 

l i Lofegundo 3 porque enlaefcrhurade fundación delffia-
yorazgOjConfumlóBartolome Venerofo la facultad que 1c avia qüedadó 

refer 



i>¿ 

refervada en las ¿ápituIaciorieSjCaro qué efta fucile pára éohar tar , y l i 
mitar los llaraamientos3y afsi lo declaró en fu teftamento^ues haziendo 
relación de ellas5y de la refcrva3dIxo: (Memor.num.28.) J^ue enfn cum* 
$J miento temaya otorgado mayorazgo él di a 2 6, de Febrero > llamando la def* -
cendencia del dicho fujohrino])) a falta de 11$ de ella^a Pedro Venerofo ¡y la/u-* 

ya;y defpues a Pablo Venerofô y jus defcendientes, como mas largofe contiene en 
la dicha fmdacion^y eferitur adonde ( dizc) refervo enfi el llamar ¡y nombrar 
a las demás ferfonas que quiftejfe iy en vltímo lugar qualefquiera obras p a t . 
Ve lo qual vfando(álzt)qtie llama afuanZftevanChavarinoy defpaes haze la 

Jubfiitucion del Colegio, 
72 De que fe infiere con claridad, y evidencia, que el grado 

deTubititucion que hizo Bartolomé Venerofo 3 no fue por la referva de 
las capitulacionesjporqucefta ya quedó confumlda 5 teniendo ya en fu 
cumplimiento otorgado el miyorazgo el día 26.de Febrero, fmo por la 
referva que dize hiso en íien la eícritura de fundación del mayorazg o, 
para noaibrar á las perfonas que quifieííe; y en vltimo lugar qualefquie
ra obras piasjde la qualvfando llamó al Colegioiy efto cílá claro,y ma.-
nifíefto,que no admite dudajporque afsi lo dixo,y declaró el mifoioBar-
tolomé Venerofo* 

7 3 Pues íi efto es afsi j de donde le pudo provenir á Bartolo-* 
me Venerofo la facultad que el dize refervó en íi en ia eferkura de fun
dación del mayorazgo,para llamar en vklmo lugar qualefquiera obras 
pias,dexando poftergados, y lo quemases, excluidos los Cadentes por 
linca paterna de Don juan Pedro, contra lo padado irrevocablemente 
^n Ja eícritura de capkulacIonesmatnmonia¡es;ciert05feñor,que la cor^ 
tedad de nueftro juizio no lo alcanza* 

74 Porque de la referva de las Capitulaciones determinada á 
laefcriturade fundación del mayorazgOjíe faque otra referva en eftacfc 
crkura,determlnada al teftaméto de Bartolomé Venerofo,ó á otra qual-
quiera efcritiira,ó difpoíiclon fuya para mandar lo que fe huviere de ha
ze r de los blenesjá falta de los ilamadosjes irregular, y contra toda diJP-
poficion de derechojpuesfupucfta laíeferva de las capitulaciones para 
difponerjde efta no fe puede deducir otra referva para refervar, porque 
de vn aéto no fe infiere otro,qes remoto>y feparado,y qneceílariamcn-
te no de pede del primero,^ leg.vltimaiC.ne vxor,fro maritojeg.pro h^re* 
de¿§. 1 Jeg.PapíKianus^.vltimJeg.cHm bonisffje acqmrendJ;¿ered,Mcnoch¿ 
//£.3 .pYdJ.ó.n. 5 5.0' p ¿ J , 115 .^.10. 

75 Y todo lo que no fe refervó en laefcriturade capitulado-
nes2no pudo refervar defpucs Bartolomé Venerofo en otra efcrltüra, ex 
lege i j : iaurJeg. iJí t ,6J ib ,^Mcopil .whlMukn^.glof io ,nm,i ,& exleg* 
44.T^r./^^4J^.7.^.5.vbiAvendaño.¿/^/.2o.donde la referva fe ha de 
hazer én el miímo contrato, que en fuerza de ella fe ha de alterar, y al 
mi(mo tiempo de fu otorgamientojy fí ex interv alojfe ha^c en otra eferí 
taraos nulliusmomcnti. 

7 6 Y afsi todo lo que difpufo Bartolomé Venerofo en fu tef-
tamentüjen fuerza de la referva de la eferitura de fundación , y en per-
juizio de la perpetuidad del mayorazgo^ llamados á é l , fue nulo , por 
provenir?y derivarfe de caufa nula3como lo fue la referva j ex text.in lege 

E ^ 
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^ duhiumgje leglhus fov.Sed & fi quld fuerítfuhfequhüm ex eo^veloh id* 
quod interdicente legefatium ejl 5 iUud quoque , ca/um. aique .hvtile :ejje .pní-

Con qucparecc queda baíhntemcnre fundado el defeco 
de poteftad de Bartolorpé Veneroío5par:aque pudieífc cn laefcntura de 
fundación refervar en íi el nombrar oíros íuceflores, y el dezir Jo que fe 
aviadehazer áfalta de los llamados: y aísi nos parece no canfar en él 
mas á los feñorcsjuezesjy paífarnos á la íegüda parte de efte punto3que 
confifte en que Bartolomé Venerofo nunca quiío., ni fue fu voluntad lla
mar al Colegio de la Compar^y obras pías, hafta que totalmente eOu-
yieífe fenecida fu familia 5 y efpecialmente los parientes de la linea pa
terna, 

78 SI a tendérnos lo á lo aparcnte/i á la verdad de los infiru 
mentos que otorgó Bartolomé Venerofo, hallaremos, que en todos 
ellos executó lo capitulado en las capitulaciones matfimoniales/undá-
do mayorazgo perpetuo para todos los parientes de la linea patcrnajíin 
aver excedido de lo capitulado mas que en la referva que hizo en la fun 
dacion3como queda dicho. 

75̂  Hizo.pues^a eferitura de fundación dc.mayorazgo3otor^ 
gando loen ella perpetuo3en la conformidad de el que quedava funda
do en la eferitura de capitulaciones matrimoniales (como fe probó en el 
primer p unto) la qual ratificó refiriendofe á ella, y arreglandofe á aque
lla difpoficioh, declarando en el principio la obligación que tenia de 
executar úmayorazgo evfavuTÜeTDonJuan?edroyfusdefeendientesy afal-
tade elloŝ en favor de los parientesfuyos ¡y de V.Juan Pedro ̂  por parte de pa^ 
dre/egun^y de la formaré3 cMzva.n, 18* 

80 Motivando^n el proemio cm/ervacion delafamilia, 
convenientes que ujultan de dívifiirft las haziendas^quefe confervan lasfam-
lias por medio de {a injihucien deíos mayorazgos ¡cuyos fuctjfous quedan con 
mayores obligaciones de fervir ¿ Vlos^y aJus Reyes ¡y defuftentar la honra de 

f u íinngeRiendo el.arrimo de hermanos3yparientespohres. Memor. nu.iS.B. 
Y rehiiendofe a eftos fines,y efeoos de confervacion, y luftrc de fu fa-
mUia.y amparo de parientes pobres, díze en otra clauíula Inmediata; T 
páralos dichos efe ffosy perfonas llamadas a efte mayorazgo^ quiero que los di* 
chos bienes^y cada coja^y pane de ellosfeanperpetuamente vinculados ¡y juge~ 
ios a refiitucion.y de mayorazgo^c, Mem.n.25. 

81 El norte por donde fe govíerna la verdadera inteligencia 
de todas las d i í p o í i c i o n e s d i x o B a l d . i w / ^ ^ . ^ ^ ^ w m . m . q u e era 
el proemio de eilas. Y el feñor Luis de Molin.en fundaciones de mayo
razgos en el UL1 .f^.5.««w.3.dize;Que quando el proemio de la funda-
don es general,aunque defpucsfea limitada3fe ha de regular por el proe 
mio,íin atender á algunaefpecíalidadjy tiene por conftantejque bafta la 
infinuacioH3Óenunciacion en la claufula p r o e m i a l j i b i ^ W ^ ^ w ^ ^ -
mium eftgenerale-yquamvis pojleafuhijciantur verba efpecialia; tamen virtu* 
feprohxmij generalis refultat etiamgeneralis difpofitio. . 

82 Elfeñar Don Juan del Caftillo eacl/^.2 .f^.2 2. ¿ ^.35. 
y los Add.al feñor Molin.dia:.loco5afirman lo raifmo que Bart.Bald.y el 
feñor Molina. 

No 



l o 
S3 Níofólo matífeílo BartoIomcVencíofo^n 8! p^ócmio dé 

-laeícribtadefandacionlavoluntad^y obligación q execvt-
tar mayorazgo pcrpetuojíino que continuando en ladícba efcriturajpu-
•fo todas las fuerzas 3 y firmezas de perpetuidad que eran de fu obliga-
cion;pucs puío precepto de arraaSj y apellido á los fuceíTores 5 y en cafo 
de fuceder hembra, pufo el mifmo precepto á quien fe cafaffe con ella; 
.prohibió abfolutamente la enagenacion de los bienes con tantas cir-
cunflanciasjComo conttan de las claufulasvque aüquc no huvierak cla
ra demonftracion en el proemio de executar mayorazgo regular5fueran 
bailantes para dezir con gran fiindamento5que Bartolomé Venerofc^cn 
conformidad de fu comiísion^aviafundado mayorazgo perpetuo, por 
los fundamentos que para fu opinión en efta efpecie trae el feñorMolin. 
lti>,i.cap,$,yov todo cLy fus Add* 

84 Y aunque no huvíera la clara demonftracion de que Bar
tolomé Venerofo fundó mayorazgo regula^que queda referida > y que 
k referirá de las palabrasxle fu teftamentOjy-codicilo^baftára para reco
nocerlo la indu bitable congeturajque fe faca de ver á Bartolomc Vene
rofo tan cuydadofo del lufl:re,yhonra de fulínage^del amparo de parien
tes pobres^ydel remedio de fus neccfsidades(como proclama en el proe 
mío de la elcritura de fundación) y verque l legai inftituir tales obras 
.piasjcomo Colegio de Eíludiantesyy otropa^a Doncellas pobres3y que 
no haze mención de pariente, ni parkntaalguna paravprefenrlos á los 
eílraños^comoidebbraí es imaginable que el mifmo que tavo en la cfcri-
•tura de fundación can,prefente cl luftre de íufamília, y el amparo de pa-
.rientes.pobres, que e-fte mifmofundando obras pías para eftraños, fe ol-
. vidaflé de fus pobres paríentesjy que no los prefiriera ? N o es ímagina-
bie.-luegoife debe confefíarvque-fíiiolos llamó^y prefirió en las obras 
pias¿fue|)oa'que quando avia dellegar el cafo de inftituirlas, eonfídera-
va ya extinguidafu familia^y todos fus parientes fettócidos, 

85 De la mifma claufula que motiva al Colegio á prctendei: 
que ha llegado d cafode íii íübftitucion en eftos mayorazgos, que efti 
e n el ̂ e^ametito de Bartolomé Venerofo ( que harta fu t eftamento no fe 
hallará la mas mínima mfinuacion de tal íubftitucion) fe infiere con cVí-
de n eia,que no fubftituyó al Goleglo/ino es á falta de los parientes por( 
linea paterna. Dize^ue s,en ella afsi: 

86 Tfilo que Dios no quiera ̂  ni permita ¡faltare defeendendá de 
los dichoswisfohrinos ¡y dt las demás ferfonas llamadas a los mayorazgos que 
dtxo mftimdosen cabera de Donjuán Pedro Venerofo ¡y de Pedro Venerofo mis 
J o brims confirme a lo difpuzjU en efe te/lamento ¡Juceda en los dichos bienes 
evtttarntme ¿y enla hazi&nda toda de ambos mayorazgos .¡y en qualquierade, 
¿ílosdeforfiijegunfueren faltmdo las perfnas llamadas ¿ l Colegio de la Com* 
pañi a defejusi 

87 No parece que pudo explicar la voluntad que avia ma-
nifeñadojafsi en lacfcrkura de capitulaciones 5 como en la de mayoraz-
;2o5con mas expr£fsion;pues íi en la de Capitulaciones quedaron lláma-
dos expecificamente ios parientes por linea paterna, y en la de funda** 
1:2011 ratificó todo lo que allí fe avia difpueftojuo alcanzamos que Cónfe-
quenciafaca el Colegio de eftc antecedente;lá que á nofotros nos pare

ce 



ce mdcfealble es;qué cUlááflámleftto de la Componía úo qulfo que tu-
viefíe Iugar3hafta que fe huvkí le acabado la deccndencia de los efpecí-
íicaaiente llamados 5 y los de la linea paterna ; y afsi no fe puede negar, 
que por e íh claufula ratiíicó}y aprobó el llamamiento de D.Blas>como 
defeendiente de la linca paterna, 

88 De tal fuerte^ con tal claridad explicó fu voluntad ^ que 
eíllndo por fus nombres llamados Don Juan PedrojPcdrojPabloVene-
rofcjuan Eítevan Chavarino5y Alexandro, todos fobrinos de Bartolo-
nie3dirpuro3queá£i]tadecftos3 yfus defeendientes j íucedieíTen ias de-
mas pe rfonas llamadas á los mayorazgos; y yo pregunto al Colegio: 
Quien fon las demás períonas llamadas^como el dize ? Y parece no tie
nen mas refpucíUjque reconociendo la buenafee3dezir5que los parien
tes por linea paterna. 

Y aunque por parte del Colegio fe quifo interpretar e í h 
claufula, diziendo: Que las demás perfonas llamadas fe deben entender 
aquellas,para cuyo llamamiento dio facultad Bartolomé Vencrofo á fu 
íobrino Pedro Venerólo para que las Uamaífe con elección alfegundo 
mayorazgo. 

po Se fatisface folo porqu: fe dixo en publico en eftrados, 
htUlcndo aprecio deldifcurfoj no empero porque nos parezca íubftan-
cialjpucs las demás períonas llamadas que la claufula refiere, fon llama
dos (como de ella mifma confta) á ambos mayorazgos, y aquellas que 
avia de llamar Pedro Venerofo5folo avian de 1er para el fegundo. 

p i El fegundo repanrqirc por parte de la Compañía fe hizo 
para dar folucion á la evidencia de la claufula,fue dczir: Que por fobri-, 
nos entendió Bartolomé Vcnerofo á los que llamó con apellido de Ve-
nerofo3y que áJuan Eftevan, y Alexandro Chavarino los entendió en 
las demás perfonas llamadas3lo qual es iníubftancial, pues afsi los vnos, 
como los otros eftavan llamados con la qualidadde fobrinos, como 
conña de la claufula referida en el Mcm.n.aS.y 48. 

9z Yiomifmoquedi ípufoenel te f ta raento iocantcá lafubf 
titucion del Colegio^rcpitió en el codicilo en tres partcs,haziendo fie-
pre que refería la fubíHtucion del Colegio, relativa la claufula á lafor-
aia de fu teííamentOjdiziendo íiempre : Como mas latamente dexo di/pueflo 
en mi teftamemo, como fe puede ve.r en el Memoran elnum^Z.y en elqg, 
donde cftán trasladadas las claufulas. 

í?3 Pues3feñor,fi todos los aílos humanos depende fu valida
ción de poteíhd^y voluntad áz los que los hazen > y en Bartolomé faltó 
la poteftad?vt manet probatum^y también la voluntad, como fe eviden
cia de las clauíulas j no es temeridad querer incluirfe el Colegio en la 
fubílltucionjcomo fi no faltara lo vno^nl lo otro? Y fi en la realidad no lo 
CS3I0 parece. 

^4 Y porque pudiendo fubftituir al Colegio de la Compa-
ñla5y obra pia en el fegundo mayorazgo, no tuvo voluntad de hazerlo, 
como confta de las claufulas refendas5que para la excluíion del Colegio 
ay la mifma Identidad de razones que para la del primer mayorazgo, 
pues en eíla fundó mayorazgo perpetuo para la famiña^y quedaron lla
mados cada vno de ella,no aviendofe extinguidoan¡ acabado, no ha líe-

gado 
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gado el cafo de larubftltucíon, Como ni en el primero. Efte defeco de 
voluntad que fe ha demonftrado^tuvo Bartolomé Veneroío para que fu-
cedíeííe el Colegiojantes de eftar fenecidos los parlentes;no es necefla-
rio detenernos en probar lo huvo en Don Juan PedrOj vnico Fundador 
del mayorazgo principal; pues él nunca quifo que Ilegaífe el Colegio á 
poííeer dichos bienes, pues en ningún cafo lo manifeltó 5 ni aun lo inf i -
nuó i antes íi fiempre trató de mayorazgo perpetuo 3 como fe puede vec 
en todos los Inftrumentos que otorgo, y principalmente en la ratifica
ción que hizo con facultad Real, en iaqual (ratificando expreíTamentc 
la eferitura de capirulacionesjy la de fundación de mayorazgo, y la de 
tranfaccion)dize que funda mayorazgo de los bienes que tiene , y le pertene
cen de la facepion ¡y heñ n 'a de Francijco Venero/o fu padre, y réditos que de 
ella pudiera pretender,Y defpues á'iztiPara que quedenperpetuamente vincu* 
lados ¡y dt mayorazgo indivi/ibU^c. Men2,n,$o, 

QVARTO PVNTO. 

9 i 1 7 ^tc c^níiíle en lo literal de las claufulas de ambas fundación 
± 2 / nes5que la del primero dize aüv.Tafsimifmo quieroj es mi vo* 

luntad^que los que huvieren defaceder en efie mayorazgo 3 fean le
gitimóse y de legitimo matrimonio nacidos^y procreados ¡y no adu 'tirinosyii in~ 
cefiuo/osyni de dañado 3 ni pmihle ayuntamiento^ aunque ha de haftar que fean 
legitimados porfuirliguieme matrimonio y no en otra manera, 

9 6 Lo mlfmo repitió literalmente Bartolomé Vcncrofo en 
la fundación que hizo por fu teftamento 5 con que para incluirfe DJuan 
Chavarino en la fucefsion de qualquiera de los dos mayorazgos 5 ha de 
probar la calidad de fer legitimo de legitimo matrimonio nacida» , 0 a lo 
tn^nos fer legitimado por fubíiguiente matrimonio ]uan de Mol ina , pa-* 
dre del dicho Don]uan;y efta calidadinofolo refukaprobada^fino antes 
conftíIadoporél,que fu padre no era hijodcmatrlmoniojí ino adultcn-
no3como eonfta de los inftrumentos prefentados por el mlfmo D.Juan,/, 
efpecialmentexn la narrativa de la cédula de legitimación que impetro 
Akxandro Chavanno5abuclo que pretende aver fido delfufodicho. 

97 Y fi en la queftion que mueven los DD.de fi ferá fucceísi-
ble en los mayorazgos deEfpaña el legitimado por refcnpto5qaando ay, 
llamamiento con calidad de iegitimidfcdjrcfuelven, que aunque no ayan 
quedado hijos legltimos^no podtáníutederlos legitimados, como afir
ma elíeñor Luis de Moho. / /^.3.^.3.«^.3« his verbis: Semper eius f ú i 

fententi^-^vtfiad matoratusfnccefsionemfiíij legitimi invitati fntífuh ea voca* 
tionefilitis legitimatusnon comprehendatur-.ylos háá.diff.num, que traen al 
feñor Don ]uandel Caíllllo3MÍer.y otros muchos,y amplían efta rcíolu-
cion3aun quando el Principe efpccificamente djze 5 que quiere excluir 
el inmediato á quien toca la fucefsion, 

p8 Y fi eíto fe refuelve con tan grandes fundamentos por el 
feñor Luis de Molin.fusAdd.y los que traenjquaado no eftán excluidos 
los legitimadosjque podremos dezir3quando lo eftán, como fe excluye
ron en las dos claufulas de las dos fundaciones? N o parece difputable 
por repugnar á la pretenfion de D»]uan toda la dlfpoficion de derecho, 

F y mas 
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y masen compétenciíi de Don Blas Francifco de Reyna Venerofo, cuya 
legitimidad es tan notoria > que ninguno de los litigantes la ha impug
nado. 

Q U I N T O , Y V L T I M O P U N T O . 

f& T V ^ n ̂ uan Aguftinjquc aísi fe dlzc llamar algunasYezes en los 
¡ J y l l inftrumcncos^ otras Don Aguftin Palavcíin (aunque con 

noticia del pkyto pendiente fobre el mayorazgo prínci-
pal^pues falló á él tan al principiojque pidió la poíTefsion del mayoraz
go íegundo ante el Juez ordinario^ydefpues fe fubftanció con él el juizio 
de poírcísion3y el de propiedad?corrkndo el pleyto de ambos mayoraz 
gos debaxo dt vnacnerda) no diópetición que miraíie al mayorazgo 
principaljhafta que íobre el e(lava cgncluíb el pleytojy afsi no eílá fubf-
tanciado con él (íi íolo conteftado) ni con él vifto, ni por ninguna de las 
partes juzgamos fe embaracará á los feñoresjuezes con mas defenfa pa
ra fu exclufion5qU£ la que correfponde á el pleyto íuftanciado con el fu-
fodicho (dexando laque ay en el pleyto del mayorazgo principal 5 para 
quando con él eftc iuil;anciado)pues fuera ignorar los principios de ló r -
den3y fuftancia de los pleytos. 

100 No es fácil comprehender que razón movió á Donjuán 
Aguftin(haUandofe aufente^y tan diílante.de Genova^ y con tanta falta 
de medios como ha manifeftado, pidiendo entre tantos para mantener-
fe) para ave r dilatado mas de dos años efte pleyto con aniculos infuftan-
cialcs.paralos quaIes(aviendo hallado el pleyto conclufo,y en poder de 
el Relator para verfe)lo facó del dicho poder, paffandofe dicho tiempo 
íín intentar juicio para el primero mayorazgo , hafta tanto que fe bol-
vio á ver el pky to cúnclufo. 

101 Y crece mas la confufion viendo que en fus peticiones 
de jufticiajdadas para el feguñdo mayorazgd^econoce e l , y fus Aboga-
dos,que no tiene jufticia para el primero,y alegan, que quien la tiene es 
el Colegio de la Compañía ,como fe puede ver en el rollo de efte pley-
to5en la petición que eftá en el fol.ái .y el Colegio en fus peticiones có-
fisífa, que Don Aguílin tiene jufticiaen el mayorazgo fegundo, como 
confía del rollo/ol.34.fin hazer cafo de tantos5ytan legales defectos co
mo fe. hallan en la filiacion5y probanza de D . Aguftin. Si fe procede con 
buenafee , no lo alcanzamos; y parece que fin temeridad de los dichos 
fúndamentos íc pudk¡$, diícurrir coluíion 5 aunque no nos perfuadimos 
á ello. 

102 La prcteníion de Donjuán Aguftin fe funda en querer 
probar^ aver probado fer hijo legitimo de legitimo matrimonio de D . 
Juan Carlos Palaveíin5y de Doña Ana Maria Marinoj y que el dicho D5 
]uan Carlos fue hijo legitimo de legitimo matrimonio de D.JuanBau-
tifta Palavefi^y de Doña Juana MariaOliver y Venerofo, la qualtuvo 
llamamiento de Pedro Veneroío para efte fegundo mayorazgo. A lo 
qual dezimos3que no tiene fundamento fu pretenfion, por no aver pro
bado fu legitimidad,ni filiacionjpues no puede aver duda, que íiendo el 
fundamento de fu in técionjo debe probar por matrimonios leg í t imos , -
y grados diftintos, como eftá determinado por el capJicet ex quadam de 

Ufiih, 
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tefiihXhv.TeYfonás exprtfsh mmimhur, vel demnjíratiotie, vel cinmloquu* 
tione fufficiemi defi'¿nent¿&ah vtroque laterefingulosgradus clara coputactone 
diftinguannú qual texto repite,vt fokt l)oWíXL2$ii\\M.')tcontrover[,cap* 
lO/^jt.i.y 2 ,&cap*ii$ .exn, i i ,& 122 J n » ! . 

103 Dcruerte5que la probanza ha de fer de los matrimonios 
de cada grado3íin cuya cir'cunftancia no íc puede dar legitimidadjVt afir 
mat Cynsic,controverf,')$i,num.i.\hi: <Pua quidemlegitimitas naturaliter 
fumpta^de qua nos agimus^um n$n cau/etur^ ntfimediante matrimonio, MC&Jje 
hahet is^quí vultprobare ettm sapitulare > & probare matrimonitim 5 i anquam 
necejfarium antecedens, \ 

104 . . Y efta regla§cneraircampria5aun cncafodceftarelquc 
pretende en qaaíi poífcfsionjy reputación de tal hijo legitimo , cómo 
no efté en ia pofíeGion de los bienes que pretende 5 fegun Mafcard* con-
( l i t í . 7 9 9 . n . i 6 . p L W i d e f i d e i c o m m , q . i i , n , ^ j ó . V Z l Í J ^ a n u í c a j u t . D.Caft. 
d¿¿fJib.'),capti2^,nti^,^ut refiere ámuchos . 

105 Y no eftando en probanza de filiación, y legitimidad de 
hecho antiguo5que exceda de cien años3m aun de cinquenta no es dig
no de difputarjní apurar el punto de íi con menor probanza que la regu^ 
larjfe probarájó nG5en que ay tanta variedad entre los D D , 

106 El primer inítrumento de que íe vale Don Aguftin para 
prueba de ambas qualidadfs,es vnafeC de Bauti ímo, que fi tuviera to
dos los requiíitos del derecho 5 que no tiene (como fe dirá con funda
mento) íblo probara que era D . Aguftin Chriftiano,y la edad que tenia, 
íegun iacomun opinión de los DD,que refiere Auguíi-Barbof. de poteft, 
FarrochiipartAtCap.j .ftum .^ÁbliExpartttaab hmufmodi l ib ro B a p t i / m i per 
Varfochum eÁtraéa^probatur quis baptizatm^& illius ¿etas.Ctvall.de cogntt* 
per viam violent,2tfart.qu4fí,^tnHm,%i,qH<*ftS2,ihl: Ñeque l íber bapti/ma" 
l i s inducetpr^/umptionemfiliationis ¡ l i ch in eodicatur, qaodfuh baptizatus 
Jeanney$lius MárM'.quia liber prohat hptf/htum^non vero qualitatem filia-
tiünis* \ 

167 Y aunque Efcobarjí/iffar/VicJ' nobilit.proband.part.i, q,6m 
n u m . 4 c f ) . . & i . $ . 2 * « « ^ 4 o . f i g m o lá contraria opinión,dandolc mas 
crédito que los demás á las fces de bautiímo;efto dizen eftosAA.quc es, 
y íe debe entender en hechos antigUos?yconcurriendo otras prefunclo-
nesjy admlniculosjy ni lo vno,ni lo otro hallamos en eñe cafo, pues el 
hecho que fe trata de probar es de menos de 30.años,y no ay adminicu
lo que la ayude5antes i i muchos que ladeftruyan. 

108 Vifto,pues, efte papel, que llama Don juán Aguftin fee 
de fu bautifmo, queierGfierecnelMemor.num.149.no hallamos por 
ella,™ quien le bautkó,ni donde fe baut izó , ni quien pufo la dicha par
tida en el libro.No hallamos quien le bautizó;porquc aunque la partida 
dlgziHafido bautizado debaxo de condición del R.Presbytero Valerie^ leniemc 
de Carado dizc e l tal Vale rio que él lo baut izó , afirmándolo cU que es 
requifito eflencial de fcmcjantcsinftrumentos, determinado por e l C ó ^ 
cilio en h/eJf^^cap^Je reformat. y Aguft.Barbof.pm.i. cap.j. mm,2. 
donde pone la forma que debe tener la partida de baut i fmo:£^ N,Ar~ 
chipresbyter, ftve Keflor^ant Curatus'Ecdefine SanffiN. haptizavi N.filtHMy 
d'í .conque no fe puede comprehender quien bautlzaíTc áD.Aguftin. 

Ni 
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lOj? N! fe ¿óittpretiéndc donds fe bautizo, porque h miTma 
partida áizCjquc nació cnTizanojy la partida fe halla en el libro de laPa-
rroqula del Lugar de Sartenejíin dczirfe en ella íí fe bautizó en Tizano, 
ó en Sartene. N i tampoco fe puede faber quien pufo dicha partidaenel 
librojpues quien fuena averie bautizado, no la pufo; porque dixera: 2> 
Valerio^renime de Cnra^autize^&c, no lo dize, ni el íirtna la dicha partí" 
da,^ otro ninguno:luego el no la pufo, nlfc puede faber quien la pufo 
en aquel libro. 

i i o Y fi eíla que llaman fee de bautiímo quieren que fea inf-
truniento sutentico^como lo podrá fer,no eftando^como no eflá, firma
da del que dizen averie bautizado; requifito fin el qual no .puede tener 
nombre,meftótosdc inftrumentoautentico;y aísi lodize la /^54. & 
.li^tit,i%.part,^,)i U ley Recopilada 13 Jdt i t . z sM.q.Kecopil, que todas 
las trae Pareja para c ík fin de cftar firmados losinftrumentos del EiCri-
vano^NotariCjó de qualquicra perfona publica ante quien fe hazen. 

n i Y aunque no le faltaííen á la dicha partida requifitos tan 
cflenciales como los que quedan anotados, para probar (no la filiación 
que pretende) fino la qualidad de fer Chriftiano5y de la cdad:es muy dig 
no de reparo 3 que debiendo eftar el libro (que exhibió 3 ó manifeftó ej 
Vicario de laCiudad de AyazO3Memor.num.148.) en poder del Párro
co de la Parroquial de Sartene, de donde era, fe halle c ík libro fuera de 
la Iglefia5y del Lugar de Sartenero pudiendo falir de íu Iglefía,^ ténlé^. 
do facultad los Párrocos 5 ni aun los Obifpos en toda la Chriftiandad, 
parafacar libro de bautiímo de la Parroquia donde eftan, por averio 
prohibido la Sagrada Congregación 5 como trae Auguft. Barbof. de pe* 
teJi,Panochí$ttz fundamento de efta refolucion en la i,part»cap.j, n.ig. 
ihhHahi/modi libros non ejft fer Epifcopum de Parrochorum pote/late extra-
hendoí/edpcenes tilos deberé sonfervari* 

112 Y da la razón de efta refolucion, ibi: Ne dumpeffunt ÉÍ 
'clicrum manusfacili negoüo perverare, &falfentur 5 vel rumpantur. De lo 
qaai falen dos cpníequcncias precifías;la vna5que de la prohibición que 
ay prra facar los lib^os,refulta^quc no haga fee elinftrumento que íefa-
care de ellos citando fuera de fu Iglefiajy Lugar 5 y la otra, que fi fe faca-
ren de hecho /e rá el Inftrumento fofptchoíodefalíb. 

113 Eftos fon los defedos que fe hallan en la dicha partida 
de bautiímojy por no canfar á los feñores ]ue zes, no ponderaremos laá 
contradiciones que fe hallan en la faca de dicha partida, para la qual el 
]uez de Genovaembióle t ras fubfidialesáCorcega á Francifco Centu
rión Jue zapara que la hizieííe facar en fu prefencia^ la firmaífe^refirien-
do en ellas efta va la dicha fee en el Lugar de Tizano, como todo conífo 
en el rollo5fol.i^7.B.y con eftas letras no fue requerido Francifco Ccn-
iurJon3nifc prefentaron ante el en el Lugar de Tkano^ni en el de Sarte-
ne5dondc cftava la partida5ni íc menciona llcgaífen las dichas letras a la 
Ciudad de A y a ^ r o l i o f o l . i ^ . Ycontodoefto feembia la fee dé la 
Ciudad de Ayazojy parafacarla dizen fe llevaron del Lugar de Sartene 
a dicha Ciudad los Ubros5circunftancias todas que diíminuyen, y aun 
quitan del todo el crédito áefte inftrumento 5 pues auneftandofacado 
con la folemnidad judicial que fe previno en el dcfpacho , fuera fofpe^ 

cho-
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chofo por las circunftanclas de é l , con quanta mayor razón lo dcbcfer> 
avlendofc procurado evitar la prefcncia del ]uez5que excluye el dolo,y 
la m a q u i n a c i ó n ^ text.in Ug. i .Cjeprddij í ¡ Decurión. lih,iot vbi Dora. 
Acnaya^w. 12 .D. Valen^.r ̂ / 3 5 .^.41. 

114 Sobre cfte tan endeble fundamento quiere D.Aguftin 
fabricar el edificio de rupretenfíon; y parece impoísible que riendo(co-
mo dize) de familia tan conocida enGenovajy Tiendo cierta fu filiación, 
que dexara de poderfe probar con gran facilidad con la mayor parte de 
aquella Ciudad,y eílo no lo hahccho5y íblo fe contenta con vna infor
mación fumaria 5 que fuena hecha en Genova el año de 78. íin citación 
de parte i n t e r t í l a ^ y no ante Juez, fi ante vn Efcrivano folo, íin men
cionar para que fin íe hazejComo todo fe puede ver en clMem.nu.iyp* 
y con cfte papel le parece tiene probada fu filiación. 

115 Y aunque pudicramos contentarnos con lo que en los 
^.figuientes íe alegará contra dicha probanza, el refumen de ella no es 
digno de omitirfe. Ocho teftigos fe examinaron en aquel tiempo^ nin- f 
guno le da madre al dicho D. Agufti^como íe puede ver en el Mcmor.á 
num.i 81 .cum feqq. Don Antonio María de Fornari, teftigo que fe re
fiere úh\tmox,mva,i^^S\ztiConocibaV.JuanCarlosdifunto^ h D^gaf-
tinfahijO) difunto. Otro teftigo D.Marcos Antonio Lomelin, de la gran 
Orden de ios Excelentiísimos Goyernadores de laRepublica de Geno-
va^dize conoció á Doña María Juanajy conoce á D.Aurelio fu hijo,/ que 

lale aalizantres Eícrivanos5que dizen: Nos los Efmvanos que abaxo fir * 
m4mos>&c.y no ay firma de alguno de ellos, Mcmor.num. 188. De efta 
infoVmacíonjqué fe podrá dezir ? Mucho: mas para fu excluíion es infi
ciente dezir. 

116 Que la dicha probanza es de ninguna entidad, por aver-
fe hecho fue ra del plcyto3en que fe ha prefentado5y no averfe en él rati
ficado aquellos teftigos (que fuenan examinados) con citación de las 
partcs,que en él lo íon,íegun el caf*i M tififlfj,^,tít , i6 ,p^,vbi D.Grc-
g o r . L o p . ^ / a . D . C o v a r r J / ^ ^ 
li^^.Kecop,an,^,P^vc']Jein/hm^ditM^ 

117 Y es tan preciíía la citación para el examen y y juramen^ 
to de los ieftÍgos5que no fe puede introducir coftumbre en contrario, 
fin vicio de nulidadjComo tKoiwftdshoUncolkBaddi&.caf . iJi teflih. 
rjuni.i.& 2. 

118 Y Jo que mas es digno de reparo, que aunque cfta pro
banza fe huvieííc hecho enEfpañaen juizio contradi^toriojy con todos 
los requiíitos del detecho, fiDJuan Aguftin quifiera valeríe de ellaca 
efte pleyto?nec€fsitara3para que tuvieíTe validación loque contcnia ^ y 
aprovechaíle en efte juizio^que en el otro huvieífe ávido ícntcncia paí-
íada en cofa juzgada5y que fe huvicíTe determinado por la probanza, fe-
gunEícob.£/ípftrit.i.p.qA.3.§.2.perm.y ?Mc]Je inJhuM.*dít.di&.ttt,'j. 
ríy¿/.i2.«.i.mayorraente,aviendofc hcchola dicha Información en jui
zio fumario5y fin que fe manificíte de ella la jufta caufa, 6 fin para que fe 
hizo,nopuede aproyecharlc para;cftc juizio,vi notatipfc ?m\*vM/i$p. 
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cedente?padecc la que le hizo aquí ante el Alcalde mayor, pues fe redu-̂  
ccivnas oídas vagas 9 fm-dezk ninguno , ai aun de oídas , quku fue 
madre del dicho D.Aguftin,)' fe examinaron los teftigos5fin citación, 
no fe hanratificadojeon que paira probar cofatan fácil como el grado de 
filiación de D.Aguftin^ tan moderno, fe halla fin inftrumento defee de 
BauTifmo autentica5ni probanza de teftigos que digan fer hijo deD.Juan 
Carlo-s Palaveíin, y de Dcña AnaMariaMarinOjComo pretende. 

120 Elie dtft ¿to de proban^en lo que mi ra i la fíliacion de 
D.Aguftin ex parte matris/e ha pretendido probar con vna fee de dcf. 
polorios que fe ha prtfcntado^lemor.n.i 5 i.en que fe dize '.J^e elaño 
dé ó ó ^ e n 15 .de Julio J u a n Carlos Palavefinjñjo de Juan Bautifla^de laCiu~ 
dztdde GenovaJ/a contraído rnawimoniofor¡talairas depre/entejon DoñajHa, 
Mariachi] a de Jorge Marino^difumo^y ante mi Camilo Matar Ana^Arcipreftey 

y de los teftigos que refiere, Y luego fe dize: En fee de (¡ue^&c. y no ay firma 
da Aveiprefte Camilo, ni fe fabe á que fe determinan aquellas palabras 
que dizen:H«/^ dt ^ í ^ a d a t a f c íupone en Bonifacio, á 15 .de Mayo de 
d^ i.y eílaeílá firmada de Laurencio Querolo5Arciprtüe. 

121 Y abftrayendo aorade las demás comprobaciones que 
fe le han querido acumular á eíla fee de dcfpoforíos 3 y coníiderada ella 
provt in íe eí^la venimos aballar con vndefeáo inlanablc en ladifpoíi-
cíon de derecho^que es faltarle la firma del Párroco, que en ella fe dize 
fe el que intervino en el matrimonio/iendo afsiquc el eftilo inconcu-
fo 5 y la formula que íc obferva enponcr feroejantes partidas en los l i-
bros3cs firmándolas los Párrocos, vtmterminis afírmat Barb.^íotefiy 

122 Demás, que advertidas las circunftancías que han con
currido en las extracciones que fe han hecho de cfta partida de dcfpo-
forios3en la primera fe álzQiHeehasprimero las acofiumbradas-amoneftacio-
n?s a laforma del Sacado Concilio de Tiento ; y la vltima que fe ha traído 
con citación de bs partes^tiene de menosrLdj acoftumhradas amoncftAcio* 
^^corr que de eíla variedad no fe puede dexar de argüir fofpccha muy 
vehemente de lo incierto de efta partid^pues íiendo las fees que fe han 
prefemado extraídas 5 como fe fupone,de vn mifmo l i b ro , contener la 
variedad referida en parte tan fuftancial 3 y en materia de tanta entidad, 
no nos parece fe puedeatribuir á deícuydo>ymas nos perfuadimos á que 
esprovidencia3que la verdad^como virtud intercluía rcfpirat, 

123 Y para probar que D.]uan Carlos Palavefín ( de la Caía 
2 í í j f e ! hijo legitimo de ]uan Bautifta Palavcíi^y de Doña María Juana 
Oliver y Veneroío^como pretcndc)íin averfee de dcfpofonos , foloay 
vna de bautifmojCon los defectos mencionados;yes digno de notar>quc 
en la que fe prefentó al principio de eftc pleyto % facada fin citación de 
las parces5le enuncia fue bautizado de Juan Mucio, Rcótor de S.Pancra-
íiojy en la que fe traxo defpaes con citación, faltan las palabras, ibi: ü t 
mi Juan MucUyRetforde S.Panerafay antes falta:P< e/fe prefente ano. Me-
mor.nn.i 5$».bien podremos de lo dicho difeurrit > ó que en Gcnovafc 
mudan las dicciones de- los libros de vn dja^ ol ió lo repetir el que ved-
tas interclufaamplius refpirat. 

Efta 
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124 Efta kc de bautlfmo es Tacada por D . Aurelio Palaveím 

de la caía 21 .como Reótor de dicha Parroquia, y la legaliza Juan Simón 
Forno,Vicario general del Ar^obifpado dcGenova^ la dicha legaliza-
clon no lafirína5Mcm.n.i57.cicrto que viendo tanta falta de fir[nas,poc 
derecho neceíTarias en eftos papeles, no íabemos que puedan alegar pa^ 
rafalvarlOjíino es que dizen que es cftilo dcGcnova,que losEfcrivanos 
que juntos legali ian vn inftrumento no firman,que los Párrocos no fir
man las fces de bautifmo, ni de dcfpoíbrios, que los Vicarios generales 
hagan fce,ím fif marla,quc no es fácil de pcríuadir, y lo debiera D.Aguí^ 
tin probar, 

125 Eftos deft ¿los fe hallan en los pocos papeles que tiene 
preít ntados D.] uan A |uftin Palavcíln 3 Cm que fe pueda aprovechar del 
teftamüntOjy couicilo que quiere ayaotorgado Doña Juana Mana,íicn-
do afsi que confta lo contrario por clk^puesfuenan otorgados porDo-
ñ 1Maria Juanajademas que contienen manifiefta contradicion ,pues en 
el tefhmcíJto dize es hija de Antonia Vcnerofo, hija que fue de Juan Ve* 
wm/^Mcm.nu.idi.y enelcodicilo dice,que la dicha Antonia fu madre 

fue hija de Bartolomé Venero/o, Mem.num.1^2. y Bartolomé Vcnerofo n© 
tuvo hijos3Como confta de fu teftamento, 

126 Eftos fon los papeles de que fe valcD.Aguftin,íin infor
mación de teftigos (como queda dicho) para la prctcníion de fer decía-* 
rado por legitimo fuceífor del mayorazgo fegundo3 fundado por Barto
lomé Veneroío,como hijo de D.]uan Carlos,y nieto de Doña JuanaMa-
ria Oliver Venerofo,y con ellos parece temeraria fu preteníion, 

127 Y porque en el papel que fe ha eferito por parte del C o 
legio de la Compañ¡a,avrá dilatadaexcluíion de Donjuán Aguftin3 por 
defedo de la filiacion,no nos parece caníar mas en ella á los fenoresjue-
ze; y aísi efperamos en ambos mayorazgos favorable determinación» 
Salva in omnibus,6cCe 

Lie, V,Fernando de la Mu$U Lie J>.Juan de Artoy* 
KometOy Guerrero. 




